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TRIBUNAL DE CUENTAS 

USHUAIA, 2 8 OCT í ?91' . 

VISTO: La realización de la IV Olimpíadas de Tribunales de Cuentas de la 

República Argentina, y 

CONSIDERANDO: 

Que las mismas se llevarán a cabo en la Ciudad de Villa Carlos Paz, durante 

los dias 3 al 7 de Noviembre del corriente año; 

Que una vez consultado el personal sobre la posibilidad de asistir a la 

misma, se ha formado una delegación que representará a este Organismo en las distintas disciplinas 

previstas; 

Que corresponde autorizar la asistencia a la mencionada reunión, sin que 

ello genere gastos al Organismo; 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto 

administrativo, en virtud de lo dispuesto por el Art. 15°, inc.f) de la Ley Provincial Nº 50; 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 º: DESTACAR en Comisión de Servicios a la Ciudad de Villa Carlos Paz, con 

motivo de la realización de las IV Olimpiadas de Tribunales de Cuentas de la República Argentina, 

durante los dias 3 al 7 de Noviembre del año en curso, a los agentes que se detallan en el Anexo I 

de la presente. 

ARTICULO 2°: DISPONER que la mencionada Comisión de Servicios no generará gastos de 

pasaje ni viáticos para el Organismo. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, comunicar a la Oficina de Personal, notificar a los interesados, 

cumplido, ARCHIVAR. 

RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº /52. / 97 
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ANEXO I DE LA RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 152 / 97 

CATINI, Ricardo 

FEHRMANN, Germán Rodolfo 

GOMEZ, Luis Ernesto 

GROSSO, Eduardo 

PANTANETTI, Daniel 

CARRIZO, Héctor 

RAMOS, Lucas 

AGUIRRE, Eduardo 

GONZALEZ, Pedro 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas" 




